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AÑO PROV, ] CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 

5 0 al 201 9 2 P 05688 

ESCRITURA Pú UCA 2 Y 
REACTIVACIÓN DE 

COMPAÑÍA NUIRIC S.A. EN 

LIQUIDACIÓN ocooornonancananananan 

CUANTIA: INDETERMINADA, =eun=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República dei Ecuador, al primer día del mes de 

septiembre del dos mil quince, ante mí, ABOGADA MARIA 

TAHANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece, la señora MARÍA PAOLA 

CESA DALMAU por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía NUTRIC $.A., 

quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

          
     

ecuatoriana, de estado civi casada, ejecutiva, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil. La compareciente es 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, quien 

comparece, por los derechos que representa, a celebrar 

esta escrítura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA NUTRIC 

S.A., sobre cuyo objeto y resultado se encuentra bien: 

instruida, a la que procede de manera libre y voluntaria, 

quien para su otorgamiento me presentó la minuta 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: Sívase incorporar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en la que 

conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA NUTRIC S.A. EN 

UQUIDACIÓN, que se otorga al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: — PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente la 

señora MARÍA PAOLA CESA DALMAU DE VARGAS, por los 
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agrega como documento habilitante. SEGUNDA: - 

ANTECEDENTES.- A) La compañía anónima NUTRIC S.A. se 

constituyó el dieciocho de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Público Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Ab. Fernando Tamayo Rigail, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el ocho de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco. B) Mediante Resolución 

número SCV-INC-DNASD-SD-catorce-cero cero dos nueve . 

ocho cuatro nueve de fecha trece de noviembre del dos 

mil catorce, la Subdirección Jurídica de Disolución y 

liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de 

Guayaquil, resolvió declarar disuelta a la compañía NUTRIC 

S.A, Dicha resolución fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil con fecha nueve de enero del dos mil quince, 

conforme consta en la certificación emitida por el Registro 

Mercantil, que 'se adjunta como habiitante.- C) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en 

su sesión del diecisiete de agosto del dos mil quince, con la 

asistencia de todos los accionistas que representan la 

totalidad del capital de la compañía, resolvió lo siguiente: 

UNO) Reactivar la compañía, toda vez que se superaron o 

subsanaron los motivos que dieron origen a la declaratoria 

de disolución ' por parte de la Superintendencia de 

       



Guayaquil, 12 de Marzo del 2014 

  

Por media de esta comunicación. ciimpio: con informarle que-lá Juñta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia NUTRIC S.A., celebrada el día de hoy, acordó reelegirlo a Ud, GERENTE 

GENERAL dela compañía por el período de S años, con las facultades y atribuciones constantes en 

el Ár27% de los Estatutos Sociales entre las que se contempla la representación legal, Judicial y 
extesjudicial di la Compañía en forma individual. 

Con Sus, atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía NUTRIC 

              

ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Guayaquil, 12 de Marzo del 2014-03-12 

VARGAS 
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¿Registro Mercantil ¡de Guayaqui    
    

    

e NUMERO DE REPERTORIO:10.465 
, FECHA DE REPERTORIO:15/puar/2014 
' HORA DE REPERTORIO:13:40 

So, En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora -Mer 
Cantón Guayaquil ha 1 inscrito lo siguiente: e : 

1 ! 
e “4. Con fecha quince de Marzo del, -dos mil catorce. queda inscrito el . 

: e presénte: 'Nombrimiento. de “Gerente General, de la Compañía NUTRIC N 
. S.A» d favor de MARIAPAQLA CESA DALMAU DE VARGAS, de- 

a fojas 10471 a 10.473, Regino do Nombramientos número 3.346. 

  

e idos, l de exloiv repogailidad de 1 
acid. 4d Ley dl Ss    

  
 



  

  

  

      

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
SOCIEDADES 7 

Ss) 

NÚMERO RUC: 0891312951001 
RAZÓN SOCIAL: NUTRIC S.A, 

_ NOMIAE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: VARGAS ANDRADE CÁFLOS ALBERTO 
CONTADOR: : 7? CHÁLENAGUAS LEONARDO VIDAL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

PEC. HACIMIENTO: FÉC, ÍNICIO ACTIVIDADES: , 08/09/1995 

FEC. INSCHIPCIÓN: 17/08/1905 FC. ACTUALIZACIÓN: 15/10/2014 

O LA 
EDAD DEVEMÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

 



  
  
    

   
    

ACTIVIDADES DE CAMARONERA 
OARECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Cantor: GUAY Y MEDIO Telefono Trabaja: 21 

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

'AQUIL Parr: 
rabáfo: 2100856 Telefono 

¿T Fabela: 

SOCIEDADES 
«Se hace bien al paísi 

0991312951001 

ARQ 

NUTRIC S.A,    
Estado; ABIERTO - MATRIZ FEOLÍNICIO ACT: 08/08/1805 
FEC, CIENAS: FEO. RISINICIO: 

LA Numero: S/N Fiaterancia: FRENTE AL VIVERO MUNICIPAL Carretero: VÍA A DAULE tlometro: ONCE 
2100651 
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REFERENCIA: 53829 

PROFOHMA: 390019 

FECHA: 2015/08/38 15:33:10 
A FAVGR DE HUERIC SA. . 
Acro CERTIFICADO OE INSCRIPCION    
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1 DERECHO DE REGÍSTRO 

  Subtotal $ 

TIVA. 12 45 

TOTAL $ 

Valor « Pagar $00 

(ORO rre a md. 
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   S So SES 
don, N - GUEth, 

  

    

 



  

     

    

  

        

   

EL REGISTRADOR MERCANTIL, DEL CANTON GUAYAQUIL 07] el 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIS A NN z 

Nombre de la Compañía: NUTRIC S.A. 
Acto: DISOLUCION 
Resolución Aprobatoria: 4 SCV-INC-DNASD-SD-1 4-0029849, dic 
la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014 

ON Fecha de inscripción: 9 de Enero del 2015 

Cant 

     
de Tee As to 112045 J iento -de IQUIDADOR otorgado por la 
Compañía. 4 ¡favor de persoña alguna, 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
* certificado; Guayaquet 19d Agosto del 2015 qe e 

7 GS ¿ 5 
! 

LA SOLORZANO 

00 intil del Cantón Guayaquil A 
DELEGADA” 

     
Valor a pagar por esce Trabajo $ 6.00 

ERE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
ÍNTTE, O A SUS ASESORES. 

> $ 

      

  

    

  

 



  

  
  

En le cludad de Gúayaqui, a 08 diccisieto dlas del mes de agosto del año dos 
mit uinés, tiendo las 111500: horas, en el domicilio de tá compañía ubicado en 

* eliciórtictro- 11,5 de la via a Daíle, en esta ciudad de Guayaquil, se reúnen 
todós los accionistas. de la: compañia NUTRIC S.A. "EN LIQUIDACIÓN, 
actuando como Presidente de la Junta, el Presidente de la compañía señor 

Cárlos Vargas Andrade; y tomo decretaria de 'la misma su Gerénte General, 
séñara María: Paola Cesa Dalmau dé Vargas, quien 'al constatar que se 
encueñitrán presentós todos tos accionistas, procede conforme al articulo 239 
de la Ley de Compañías y elabora ta lista de asistentes, constatándose que se 
encuentran: 

    

1.- María Paola Cesa Dalmau de Vargas de nacionalidad ecuatoriana, por sus 
propios y personales derechos, como propietaria de 15.999 acciones, 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. + 

2.- Carlos Vargas Andrade de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
personals derechos, como propietario de + acción, ordinaria y nominativa de 
un dólar de los Eétados Unidos de América. 

Can lo que se encuentra reunido la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que es de dieciadis mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, quienes amparados por lo 
«prescrito ón el articulo 238: de la Ley de Cómpañias, deciden constituirse y 
celebrar esta Júnta General Universal Extraordinaria de Acciónistas, para 
esnocer y résolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre ta reactivación de la compañía. 

- 2 Autorizar al actual representante legal de la compañía, para que realice 
. gualquiar acto o suscriba cualquier. documento, público o privado para el 

— ciimplimiento de-la decisión de la Junta Genéral de Accionistas. 

En este momento el Presidente de la Junta pone a consideración de los 
accionistas. presentes. el primer punto del orden del día a tratarse, cual es 

- “Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía”. 

Al respecto toma la palabra la accionista Marta Paola Cesa Dalmau de Vargas 
. Quien manifiesta y pone en conocimiento de la Junta General de Accionistas, 

que con fecha 13 de noviembre del 2014 se expidió por parte de Sub Dirección 

 



  

    
SAL ' 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, kofeetl 
momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho la cual, 

acoienistas concurrentes ala Junta General de Accionistas, sin modificaciones.” 
Se levanta la sesión a las 12h00. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 246 de la Ley de Compañias, 
firman la presente Acta los accionistas presentes, la Gerente General, que 
actúo como secretaria de la misma, y el Presidente de . 

     

  

MARÍA PAOLA CESA DALMAU DE VARGAS c. NDRADE 
ACCIONISTA y 

Secretaria de la Junta idente de la Junta 

  Ter pa ' '



  

  

      
Hara wola TEE 
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   Compañías. DOS) Autorizar al representante" 

cumplimiento de la decisión de la Junta General de 

; ¿Accionistas.- TERCERA: DECLARACIONES... Con los 
antecedentes expuestos, la señora Mara Paola Cesa 

Dalmau de Vargas, por los derechos que representa de la 

. compañía NUTRIC 5,A. EN LIQUIDACIÓN, declara bajo 

juramento lo siguiente: Que su representada NUTRIC S,A. EN 

UQUIDACIÓN ha sido reactivada, por así haberlo acordado 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas del diecisiete 

de agosto del dos mil quince, con la asistencia de todos los 

accionistas que representan la totalidad del capital de la 

compañía, por haberse subsanada los motivos que 

ocasionaron su disolución, CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. - La compañía NUTRIC S.A. EN LIQUIDACIÓN 

no tiene contrato de obra pública con et Estado y por 

tanto la obligación del artículo achenta y siete de la Ley de 

Seguridad Social. Simase Usted, señora Notaria agregar o 

insertar: UNO) Copia del Acta de Junta General 

Extraordinaña de Accionistas celebrada el diecisiete de 

agosto del dos mil quince. DOS) Copia del certificado 

emitido por el Registro Mercantil de Guayaquil, donde 

certifica que la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-catorce- 

cero cero dos nueve ocho cuatro nueve de fecha trece de 

noviembre del dos mil catorce, expedida por la 

Subdiregción: Jurídica”! der¡Pigolución y Liquidación de 

Compañías de Ja Intendentdia Jurídica de Guayaquil, 
rl 
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de se resolvió declarar disuelta a la compañía NUTRIC 

. se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 

que hasta la fecha de la emisión de dicho certificado ho. * 

consta inscrito nombramiento de LIQUIDADOR. TRES) Copía- 

certificada del nombramiento de Gerente General de la 

señora María Paola Cesa Dalmau de Vargas. CUATRO) 

Todos las demás documentos y cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura, F) abogado Nicolás Ulloa 

“Palacio, Matricula número siete mil cuatrocientos noventa y 

cinco".- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Leída ésta escritura de 

principio a fin, por mi la Notaria, en clara y alta voz, a la 

otorgante quien la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo, la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

p. NUTRIC S.A. 

  

MARÍA PAOLA CESA DALMAU 

C.C. N*: 0908570674 

C.V.: No: 

RUC No. 0991312951001 

Aa 
Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgo ante mí, en fe de ello cónfiero este TERCER 

testimonio de la escritura pública REACTIVACIÓN DE LA 

  

    

  

 



: JB, FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o | 

  

   
    

BALÓN: En cumplimiento a lo que dispone el :p 

Segundo de la Resolución número SCVS-NC-DNAS 

0004126, dictada por la Asesora de la Intendencia N 

de Compañías, abogada Carlota Camacho Coello, 

veinfitrés de Octubre de dos mil quínce, se tomó nota de la 

Aprobación de la presente escritura de REACTIVACIÓN de la 

Compañía NUTRIC S.A. “EN LIQUIDACIÓN” al margen de la 

Matriz respectiva, otorgada ante el Notarño Vigésimo Sexto 

del Cantón Guayaquíl, Abogado Femando Tamayo Rigail, el 

dieciocho de Enero de mil novecientos noventa y cinco.- 

GUAYAQUIL, ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.- 
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DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matri 

PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÁ 

LIQUIDACION, de fecha uno de Septiembre deliág 

otorgada ante mí, Abogada MARÍA TATIANA GAS 

Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, en cumpli 

en el artículo segundo, de la Resolución No. SCVS-INCBNASD-SD-15- 
0004126, emitida por la Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías, de fecha veintitrés de Octubre del 

2015, tomé nota de la APROBACIÓN, de la presente escritura.- 

Guayaquil, 18 de Noviembre del 2015.- 
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ARegistro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO: 601181 
FECHA DE REPERTORIO: 18/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:19 , 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil 
Cantón Guayaquil, ha a rc 

/ 

CARLOTA CAMACHO COELLO, ef' 23 de octubre del srl A 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
mencionada, la misma 
denominada: -NUTRI 
Mercantil número 5,633/2.- Se efectuaron dos anotaciones al marger 
Ix(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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MONADA 12. EIA DA 

    
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0 0 n 4 136 

us .. 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO  ' 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIÓNAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resofución No. SCV-INC-DNASO-14-0029949 del 13 de noviembre. del 2014 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de enero del 2015, se declaró la 
disolución y se ordenó la tiquidación de la compañía NUTRIC S.A,, por estar incursa en lo 
puesto n el inciso tercero del Articulo 360 de ta Ley de Compañias; 

Que. el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que aj y -coñitrola la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

tasiiación de las compañías y útras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por 4 

que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
), 14 compañía que Se encuentre en proteso de fiquidación Puede reactivarse, hasta 

pers caricélación de la Iniscripción de lá compañía en el Registro Mércañtil, siempre que se 
hubiere. solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
valores y Seguros considere qué ná hay ninguña otra cáusa que justifique la fiquidación; 

Que el artículo 48 del * Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anórtimas, de economia mixta, en comandita por acciones y de 
Pesgorsabilidad. lmiitada y cancelación del permiso de operación de. sucursales. de compañias 
extranjerás ” , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la Inscripción de la resolución que ordena ta cancelación del 
'actó fimdacional, cualquiera que haya sido ta causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivárse, previo el cumplimiento de las solemmidades previstas por la ley y siempre que el 
Superifitendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó (a disolución, 
Y Nori han aparecido otra u Otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
Equidaci ; 

  

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía NUTRIC S.A., “EN 
¡ACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 

la esciítura pública otorgada ante la Notaría Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, el 1 de 
septiembre: del 2015; y 

Qué la rpáfita ha cumplido con las. obligaciones perdiéntes para con esta Institución; 

que fuégo de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
¡fayórable. contenido. en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.01489 M del 22 de octubre del 
:2015, páira lá aprobación de la mencionada reactivación; y, 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre 4 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
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Guayaquil a 23001 2015 

    
En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía NUTRIC S.A. “EN 
", POr-ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 

Compañias, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las.coplas las razones respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 
Registio Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía NUTRIC S.A., 
"EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele 
la tasgripción del nembramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de 

refrencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sertará 
rezbn y copia. de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUENTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

FSIEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentás Internas. —- 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en     
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RUC: 0991312951001; 
Razón social: 
NUTRIC S.A. | 

SubTipo tramite: 

REACTIVACION , 

Asunto: - 
REMITE TRES TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
DE REACTIVACIÓN 

   
evise el estado de su tramke por INTERNET 
igitando No. de trámite, año y verificador =     


